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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 18 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Nueva Zelandia. 

_______________ 
 
 
Importación de huevos en polvo procedentes de la Unión Europea 
 
 El 5 de febrero de 2004, Nueva Zelandia notificó a los Miembros de la OMC el proyecto de 
norma sanitaria de importación (G/SPS/N/NZL/279) aplicable a los huevos en polvo procedentes de la 
Unión Europea.  La fecha límite para la presentación de observaciones sobre el proyecto de norma 
sanitaria de importación era el 19 de marzo de 2004. 
 

En ese plazo se recibió un número reducido de observaciones, y la norma sanitaria de 
importación se ha modificado en consecuencia.  A continuación se enumeran los cambios 
introducidos en ella. 

Se ha eliminado del título de la norma la frase "consumo humano", dado que no se restringe el uso 
final del producto.  La norma revisada se publicó para su aplicación el 14 de mayo de 2004. 
 
Para obtener información adicional o ejemplares del documento notificado, sírvanse dirigirse a: 

Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia.  
Teléfono:   +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 470 2730;  correo electrónico:  sps@maf.govt.nz.   

El documento notificado también está disponible en la siguiente dirección de Internet: 

http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/addendums.htm 
 
 
 

__________ 
 
 


